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COMITÉ ÉTICO CIENTÍFICO. SUBCOMITÉ BIOÉTICA ANIMAL

PROTOCOLO DE SUPERVISION DE ANIMALES DE LABORATORIO 




	NUMERO: 
	FECHA DE PRESENTACIÓN:


	Uso Interno (No rellenar)
	Uso Interno (No rellenar)



	ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

	

	1
	Título del proyecto:
	

	2
	Académico responsable:
	

	3
	Financiamiento del proyecto:
	



	0. DOLOR Y AFLICCIÓN. 
Es imperativo observar el principio fundamental de evitar todo dolor y sufrimiento innecesario en cada animal que participa en un estudio científico. Toda manipulación que provoque dolor o aflicción del (de los) animal(es),  debe justificarse en forma sólida y detallada.

	Indique en la Tabla, cuántos animales sufrirán las siguientes categorías de dolor y/o aflicción.

	

	Categorías de dolor
	Nº animales usados cada año

	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4

	1. Sin dolor
	
	
	
	

	B. Dolor o aflicción mínimo, transitorio
	
	
	
	

	C. Dolor o aflicción aliviado por medidas apropiadas
	
	
	
	

	D. Dolor o aflicción sin alivio asistido
	
	
	
	





PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ESTADO CLÍNICO GENERAL DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN

	Pérdida de peso (semanal) (marque con una x)

	Número de identificación
	Peso normal
	< 10%
	<Entre un 10 y un 19%
	> 20% (eutanasia)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Aspecto general (marque con una x)

	Número de identificación
	Normal
	Pelaje en mal estado
	Pelaje en mal estado y/o presencia de secreciones oculares o nasales
	Postura anormal

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	Comportamiento (marque con una x)

	Número de identificación
	Normal
	Pequeños cambios
	Inactividad
	Inquietud
	Automutilación
	Vocalizaciones anormales, agresivos, etc (eutanasia)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




	Comportamiento frente a manipulación (si aplica marque con x)

	Número de identificación
	Normal
	Pequeños cambios
	Cambios moderados
	Agresivos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	Medidas correctivas (si aplica marque con x)

	Número de identificación
	Normal (supervisión semanal)
	Supervisión diaria (si aplica uso analgesia)
	Eutanasia
	Comentarios

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	CERTIFICACIONES DEL ACADÉMICO RESPONSABLE

	
1. Certifico que todas las personas bajo mi supervisión y responsabilidad que participan en los procedimientos con los animales, trabajarán de acuerdo con las normas y reglas éticas vigentes nacionales e internacionales.
2. Certifico que me hago responsable de que todas las personas que participan tienen la capacitación para realizar los experimentos y están en conocimientos de las precauciones y normas de seguridad que conllevan.
3. Me comprometo a solicitar y obtener la aprobación del Comité de Bioética de la Universidad Autónoma de Chile, sobre investigación en animales, antes de iniciar CUALQUIER cambio al protocolo aprobado, sea de procedimientos como de personal.
4. Me comprometo a realizar los procedimientos tal como se indican en este protocolo, incluyendo la supervisión propuesta.


	Académico responsable:
	
	Fecha:
	

	


Firma
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